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RESOLUCION No 00.04.” 866 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escrítira 
publica de sumento del capital s+escrio del capital sutorizado y reforma de 
estatidos de la compañía INTERPHARM DEL ECUADOR SA. otorgada ante al 
Notario Segunda del Disirllo Met polilano de Quilo al 27 de enero del 2000, 
con la solicitud para su aprobación. 

QUE des Departamentos de timpección y Control y Juridico de 
Compañias, mediante Memorandos Hos. 350 4CL40.00.105 de 8 de febrora del 
2000 y DJC.00.0870 de 30 de morzo del 2000, respectivamente, han =milido 
informes favorables para su aprobación, 

EN ejercicio de las alribasmiones askginadas mediane Resolución No. 
20M 98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUFLVWE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR sl aumento del capital suscrito, del capital 
aulorrado y la setorma de estaletas de la compañia INTERPHARIA DEI 
ECUADOR $ á, en los términos constantes de la referida escrítira. y, disponer 
que un ektidció de la misa se publique, gor una vez, en uno de los peródicos 
de mayor circulación en el Distrito Setropolilano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- —DISPOMER que los Notarios Segundo y Vigésno 
Octavo del Distrdo Metropolitano de CGuito, tomen nola al margen de las 
matrices de la escrifura púbica que se aprusba y la de constitución, en sy 
orden, del contenido de la presente Resatición, y sienen en las copias las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Registrados Mercante del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba +: escrita y esta Resolución tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articado. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copla cerifticado de ln 
escriure pública tespectiva. 

COMUMNIQUESE .- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

03 ABR.2000    
NCAmg. 
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